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MINISTERIO DEECONOMIA, FOMENTO y TURISMO

SUBSECRETARIADE PESCA Y ACUICULTURA
VEDA ALFONSINO. BESUGO Y ORANGE ROUGHY 20 16-2020
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SANTIAGO, r1 4 ENE. 2016

ESTABLECE VEDA EXTRACTIVA PARA LOS RECURSOS

ALFONSINO, BESUGOY ORANGE ROUGHY ENAREA Y

PERIODOQUE INDICA.

23DECRETO EXENTe N°

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 32 N° 6 de la

Constitución Política de la Repúblic a; el D.F.L. N° 5 de 1983. del actual Ministerio de Economía.

Foment o y Turismo; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 Y sus modificaciones, cuyo texto

refundido, coordinado y siste mat izado, fue fi jado por el 0 .5. N° 430 de 1991, del actua l M inist erio de

Economía, Fomento y Turismo; las Leyes N° 20.597 Y N° 20.657; el 0.5. N° 19 de 2001. del Ministeri o

Secretaría General de la Presidencia; el Decreto Exento N° 10 de 2014. del Ministerio de Economía,

Fome nt o y Turismo; la Resolución N° 1600 de 2008, de la Cont raloría General de la Repúb lica; lo

informado por el Comité Científico Técnico de Recursos Demersales de Aguas Profundas mediante

carta de fecha 13 de diciembre de 2013, e l.SUBPESCA N° 15.305-2015 ' . adj untando Informe Técnico

N° CCT- RDAP N° OS/201 5 Y por la División de Administración Pesquera mediante Mem orándum

Técnicos (RPESQ.lN° 272/2015, N° 273/2 015 Y N° 274/2 015, t odos de fecha 23 de dic iemb re de 201 5;

la comunicación previa al Comité Científico Técni co Pesquero ant es citado.

C O N S I D E R A ND O:

1.- Que le corresponde al Estado velar por la

conservación de los recursos hidrobiológicos.

2.- Que el artículo 3° let ra al de la Ley General de

Pesca y Acuicultura establece la facultad y el proc edimiento para fijar vedas extractivas por especie o

por sexo en un área determinada, la cual sólo se podrá decret ar in icialment e por un per iodo de hasta

dos años y deberá conta r con un infor me técnico del Comité Cienti fico correspondiente. En caso de

renovación de la mi sma, se establecerá por el periodo que determine el Comité Científico respectivo.

3.- Que mediante Decreto Exento N° 10 de 2014, del

Ministerio de Economía, Fom ento y Turismo, se estab leció una veda ext ract iva para los recursos

Alfonsino Beryx splendens, Besugo Epigonus crassicaudus y Orange Roughy Hoplostethus atlanticus

en el Mar Territ orial y lona Económica Exclusiva de la Repúb li ca, ent re la XV y XII Regiones, amba s

inclusive, por dos años contados desde el 23 de enero de 2014, fecha de publicación del mencionado

decreto en el Diario Oficial.

3.- Que el Comité Cientifico Técnico de Recur sos

Demersales de Aguas Profundas y la Subsecreta ría de Pesca y Acuicul t ura. m ediant e Informes

Técnicos citados en Vist os, han recomendado pro rrogar la veda ext ract iva de dichos recursos por el

té rmi no de cinco año s, en atención al est atus en que se encuentran. su gran lo ngevidad y baj a

product ividad.

4.- Que se ha comunicado est a m edida de

conse rvación al Comité Científico Técnico Respectivo.

OFICINA DE PARTE

CS, IV



DE C R E T O:

Artículo 1°,- Establécese una veda ext ractiva para el

recurso Alfonsino Beryx splendens, Besugo Epigonus crassicaudus y Orange Roughy Hoplostethus

atlanticus en el Mar Territorial y Zona Económica Exclusiva de la República, ent re la Y0J y XII Regiones,

ambas inclu sive, que regirá por el t érmino de cinco años contados desde el24 de enero de 2016.

Artículo 2°.- Durante el período de veda ext ractiva,

prohíbese la capt ura, comercialización, transporte, procesamiento, elaboración y almacenamiento de la

especie vedada y de los productos derivados de ella, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los

110, 119 Y 139 de la Ley General de Pesca y Acuicultura.

Artículo 3°,_ La infracción a lo dispuest o en el

presente decreto, será sancionada en conformidad con el procedimiento y las penas contemp ladas en

la Ley General de Pesca y Acuicultura.

Artículo 4°.- El Servicio Nacional de Pesca y

Acuicultura podrá mediant e Resolución establecer medidas y proce dimientos para permitir una

adecuada fi scalización del cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto.

ANOTESE,COMUNIQUESEy PUBLlQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO INTEGRO

EN LOS SITIOSDE DOMINIO ELECTRONICO DELA SUBSECRETARíADE PESCA Y ACUICULTURA Y

DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA.

\ .

O"

\ ' RAÚL' úNICO GALDÁMEZ ,
! ..S\lb§~cr rio de'Pesca y Acuicultura: \

1--- --"-'--


